
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-139127178- -APN-LYC#DNV y EX-2022-97219658-APN-DNV#MOP, - Proceso de 
Contratación N° 46–0357–LPU22 - Obra: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA N° 11B”, RUTA NACIONAL 
N° 11, TRAMO: EMP. R.N. N° A007 // B/N

 

VISTO el Expediente N° EX-2022-139127178- -APN-LYC#DNV, del Registro de esta 
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la jurisdicción del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; y 

CONSIDERANDO: 

Que por las actuaciones citadas en el visto tramita el Proceso de Contratación N° 
46–0357–LPU22, en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° RESOL-2023-70-APN-
DNV#MOP (Orden N° 16), para la ejecución de la Obra: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA N° 
11B”, RUTA NACIONAL N° 11, TRAMO: EMP. R.N. N° A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. DE 
SANTA FE (D) – EMP. R.P.N° 39, en Jurisdicción de la Provincia de SANTA FE. 

Que el proceso licitatorio mencionado en el visto es tramitado a través de la plataforma 
CONTRAT.AR, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en los Decretos N° 1336/2016 y N° 
1169/2018, que rigen la normativa vigente sobre los procedimientos de Contratación y 
seguimiento de la Ejecución de los contratos de Obra Pública del Sistema CONTRAT.AR. 

Que mediante Expediente N° EX-2022-97219658-APN-DNV#MOP, que se tramita en forma 
conjunta al Expediente citado en el Visto, obran las actuaciones efectuadas hasta la Resolución 
N° RESOL-2023-70-APN DNV#MOP, que aprobó el llamado de la presente Licitación. 

Que, a la documentación del llamado, se incorporó la Circular Aclaratoria con Consulta N° 1, la 
Circular Modificatoria General N° 2, la Circular Aclaratoria con Consulta N° 3, las Circulares 
Modificatorias sin consulta N°4  y N° 5, la Circular Modificatoria con Consulta N° 6 y la Circular 
Aclaratoria con Consulta N° 7. 



Que, al acto de apertura de la Licitación identificada en el Visto, realizado el 24 de abril de 2023, 
se presentaron TRES (3) Oferentes, según consta en el Acta labrada al efecto que se agregó.

Que, de acuerdo a la COMUNICACIÓN GENERAL de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES N° 29/2020, la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIONES consultó, y a los fines del análisis de los artículos 4.5, 4.6, 5.3 inciso f) y 
6.7 del PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES, si las Empresas Oferentes 
cuentan con sanciones, conforme con los datos obrantes en el REGISTRO NACIONAL DE 
CONSTRUCTORES Y FIRMAS CONSULTORAS DE OBRAS PÚBLICAS. El mencionado 
REGISTRO dio respuesta mediante la Nota NO-2023-47581934-APN-DNCOPRCYFC#JGM, 
expresando que las Empresas Oferentes no se encuentran sancionadas ni sujetas a 
procedimiento sancionatorio. 

Que tomó intervención la COMISIÓN EVALUADORA, designada por RESOL-2023-70-APN-
DNV#MOP, que mediante el documento incorporado, de fecha 06 de julio de 2023, concluyó 
que las propuestas presentadas de las firmas ROVIAL S.A., LUIS LOSI S.A. y POSE S.A. 
superan ampliamente el presupuesto oficial actualizado a la fecha de apertura (POFA), 
resultando  inconvenientes desde el aspecto económico y por lo tanto recomendó fracasar el 
Proceso de Contratación. 

 Que, en consecuencia, la COMISIÓN EVALUADORA se expidió a través del Dictamen de 
Preadjudicación de Propuestas, de fecha 07 de Julio de 2023, recomendando desestimar las 
propuestas recibidas y, en consecuencia, declarar fracasado el presente proceso de 
contratación. 

Que, la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS tomó la intervención de su 
competencia. 

Que la presente se expide en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto - Ley N° 505/58, 
ratificado por la Ley N° 14.467. 

Por ello, 

EL ADMINISTRADOR GENERAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD 

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1º.- Apruébanse en el orden a lo señalado precedentemente: 

a. la Circular Aclaratoria con Consulta N° 1, la Circular Modificatoria General N° 2, la Circular 
Aclaratoria con Consulta N° 3, las Circulares Modificatorias sin consulta N°4, N° 5, la Circular 
Modificatoria con Consulta N° 6 y la Circular Aclaratoria con Consulta N° 7; PLIEG-2023-
31160667-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-21174127-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-19854692-



APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-16361768-APN-LYC#DNV, PLIEG-2023-10784813-APN-
LYC#DNV, PLIEG-2023-41157326-APN-LYC#DNV y PLIEG-2023-35577081-APN-LYC#DNV

b. Declárase fracasado el Proceso de Contratación N° 46–0357–LPU22 de la Obra denominada: 
“SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA N° 11B”, RUTA NACIONAL N° 11, TRAMO: EMP. R.N. N° 
A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. DE SANTA FE (D) – EMP. R.P. N° 39, en Jurisdicción de la 
Provincia de SANTA FE. 

ARTÍCULO 2°. - Desaféctese la imputación a la Partida Presupuestaria, contenida en la 
Solicitud de Contratación N° 46-1696-SCO22 del sistema CONTRAT.AR, según lo 
oportunamente indicado por la GERENCIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
(Subgerencia de Presupuesto). 

ARTÍCULO 3º.- Tómese razón a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA 
GENERAL DE ENTRADAS, quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (G.D.E.) a través de Comunicación Oficial a las dependencias intervinientes y pase 
a la GERENCIA EJECUTIVA DE LICITACIONES Y CONTRATACIONES (SUBGERENCIA DE 
PLIEGOS Y LICITACIONES), quien efectuará las notificaciones de práctica, reintegrará las 
pertinentes garantías y realizará la carga de la presente en el SISTEMA CONTRAT.AR, a la 
GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a la GERENCIA EJECUTIVA DE 
RELACIONES INSTITUCIONALES, COMUNICACIONES Y POLÍTICA y a la GERENCIA 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS (SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO). 
Cumplido, pase a la GERENCIA EJECUTIVA DE PROYECTOS Y OBRAS, a efectos de analizar 
la pertinencia de un nuevo llamado a licitación, actualizando la documentación licitatoria, de así 
corresponder.

 
 

 





 


 


 


 


 


“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0357-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: OBRA: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA N° 11B”. 


Ruta Nacional N° 11 


Tramo: EMP. R.N. A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. DE SANTA 
FE (D) – EMP. RP N° 39. 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 
1. MODIFICACIONES AL DOCUMENTO DE LICITACIÓN 


 


1.1. Del Proceso de Contratación, se anula los siguientes documentos: 


1.1.1. Los “Cómputos” (IF-2022-108213733-APN-DSF#DNV), y se reemplaza por el 


siguiente: IF-2023-25212876-APN-DSF#DNV. 


1.1.2. Las “ESP. TÉCNICAS PARTICULARES” (IF-2022-87260190-APN-DSF#DNV), y se 


reemplaza por el siguiente: IF-2023- 24741505-APN-DSF#DNV. 


1.2. Del Proceso de Contratación, se anula parcialmente del “PLIEGO PARTICULAR” (IF-


2022-106832206-APN-DSF#DNV) el Listado de Equipo, el Listado Personal y el Anexo A 


de REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. Dichas documentaciones se encuentran 


incorporadas en el Pliego de Condiciones Particulares. 


Se aclara que se mantiene vigente el documento IF-2022-87257048-APN-DSF#DNV, 


téngase presente el cambio indicado en el punto 1.1.2. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP)                                                           


PLIEG-2023-00371622-APN-LYC#DNV 


2.1. Del Apéndice de Formularios y Anexo, se anula el punto II “Formulario Anexo a la Carta 


de la Oferta”, y se reemplaza por el siguiente de igual denominación: 


II Formulario Anexo a la Carta de la Oferta. 
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2.2.) De la “Circular Modificatoria”, obrante en el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-


2023-00371622-APN-LYC#DNV, se anula el punto 1.2. 


 


3. MODIFICACIÓN AL PROYECTO DE OBRA. 


 


3.1.) A raíz de las modificaciones de los “Cómputos” y la “Carta de Oferta” -indicados en los 


puntos 1.1.1. y 2.1., de la presente Circular Modificatoria-, se ha modificado el Proyecto de Obra 


en el CONTRAT.AR. 
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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0357-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: OBRA: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA 
N° 11B”. 


Ruta Nacional N° 11 


Tramo: EMP. R.N. A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. 
DE SANTA FE (D) – EMP. RP N° 39. 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 6: 


¿Aplica a la presente OBRA el segundo párrafo siendo que existe solamente una estructura de 


ponderación establecida en IF-2022-106907724-APN-DSF#DNV? "2. Conceptos generales 


APLICACIÓN DE LA REDETERMINACIÓN DE PRECIOS. La Redeterminación de Precios será 


de aplicación para la parte de precio correspondientes a obras y o para la parte del precio 


correspondiente a Mantenimiento, cuando el cálculo de la Redeterminación del precio aplicando 


la fórmula que más abajo se detalla dé un resultado que difiera en sentido positivo o negativo en 


más de un cinco por ciento (5%), respecto al precio vigente, es decir el precio contractual o el 


fijado en la última redeterminación de precio aprobada si la hubiere. Consecuentemente la 


redeterminación de cada una de las dos partes del precio ya aludidas, podrá ocurrir en distintos 


momentos durante el lapso de vigencia del Contrato, o aun podrá haber únicamente 
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redeterminación de solamente una de las partes del precio, si únicamente esta ha tenido una 


variación superior a un cinco por ciento (5 %)." 


RESPUESTA N° 6: 


Al respecto cabe señalar que para las obras contratadas bajo el Sistema C.RE.MA. categorizadas 


bajo el rubro “Recuperación y Mantenimiento” es de práctica la utilización de una única 


polinómica para el cálculo de la Variación de Referencia, ello a los fines de determinar el mes de 


salto (VR>5%) o mes de redeterminación. Luego al momento de realizar la Redeterminación 


Definitiva de Precios se contemplan cada uno de los análisis de precios que conforman cada uno 


de los presupuestos de recuperación y mantenimiento, es decir se redeterminan cada uno de los 


rubros por separado. Ello se aplica así de manera análoga a como se aplicaba para este tipo de 


contratos el Decreto N°1295/2002 que en su Artículo 6° - Cálculo de la Variación de Referencia. 


Inciso a) II. Obras Viales establece una única polinómica “Recuperación y Mantenimiento” para 


el cálculo de la Variación de Referencia. 


Ahora bien, de la lectura del punto 2. Conceptos Generales. 2.1 APLICACIÓN DE LA 


REDETERMINACIÓN DE PRECIOS, del mismo surge la posibilidad de efectuar dos polinómicas 


particulares para el cálculo de la Variación de Referencia, una para la parte de Recuperación y 


otra para el Mantenimiento. 


A lo que cabe agregar sobre el particular, rige el IF-2022-106907724-APN-DSF#DNV. 


 


CONSULTA Nº 11: 


Estimados, en el FORMULARIO ANEXO A se indica "Las cantidades indicadas en el presente 


formulario no podrán ser alteradas al formular la oferta", mientras que en la plataforma Contrat.ar 


se especifica "Edición de itemizado: Se permite editar el itemizado del proyecto de obra al 


adquirirse el mismo", al respecto solicitamos aclaración. Saludos. 


RESPUESTA Nº 11: 


Corresponde lo indicado en PLIEG-2023-31160667-APN-LYC#DNV. CIRCULAR 


MODIFICATORIA - PROCESO: 46-0357-LPU22. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0357-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: OBRA: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA 
N° 11B”. 


Ruta Nacional N° 11 


Tramo: EMP. R.N. A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. 
DE SANTA FE (D) – EMP. RP N° 39. 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


 


1. MODIFICACIONES A LA DOCUMENTACIÓN LICITATORIA: 


 


1.1) De la Circular Modificatoria (PLIEG-2023-31160667-APN-LYC#DNV), se anula el punto 


1.1.2. denominado “ESP. TÉCNICAS PARTICULARES (IF-2023-24741505-APN-DSF#DNV) y 


se reemplaza por el siguiente: IF-2023-34011743-APN-DSF#DNV, el cual pasa a formar parte 


de la documentación licitatoria 


2. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 3:  


Se observa que en el proyecto de obra del sistema CONTRAT.AR las cantidades de los ítems: 


001.11 Base CAC D B 19 CA30 en 0,05m de espesor, incluido riego de liga, s/Especificación 


Técnica Particular. m2 9.346.190 001.12 Fresado de pavimento existente en espesor promedio 


0,03m m2 9.346.190 difieren de las indicadas en el FORMULARIO DE OFERTA que 


respectivamente son 934.619,00 y 934.619,00 por favor indicar cuál es la cantidad correcta. Se 
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consulta además si se puede prescindir de la carga de los análisis de precios y presupuesto en 


el sistema CONTRAT.AR. 


RESPUESTA 3: 


Por CIRCULAR MODIFICATORIA (PLIEG-2023-31160667-APN-LYC#DNV), se realizaron e 


informaron las modificaciones correspondientes. 


En cuanto a los análisis de precios, se deberán realizar la carga de los análisis de precio. Por 


otro lado, se deberá incluir los análisis de precios, tal como se establece en la Cláusula 5.2. 


Documentación que integran la oferta.  


 


CONSULTA Nº 4:  


Estimados: Se solicita corregir en la plataforma contratar.gob.ar, los siguientes ìtems: 001.11 


Base CAC D B 19 CA30 en 0,05m de espesor, incluido riego de liga, s/Especificación Técnica 


Particular. m2 9.346.190,00 001.12 Fresado de pavimento existente en espesor promedio 0,03m 


m2 9.346.190,00 Ya que los mismos no se corresponden con el computo inserto en el Pliego. 


Atte. 


RESPUESTA Nº 4: 


Por CIRCULAR MODIFICATORIA (PLIEG-2023-31160667-APN-LYC#DNV), se realizaron e 


informaron las modificaciones correspondientes. 


 


CONSULTA Nº 5:  


Buen día, para la carga del proyecto se indica "Edición de itemizado: Se permite editar el 


itemizado del proyecto de obra al adquirirse el mismo", favor de confirmar que se puede ofertar 


con cómputos propios del Oferente, así como agregar ítems. Atte 


RESPUESTA N° 5: 


Corresponde lo indicado en PLIEG-2023-31160667-APN-LYC#DNV. CIRCULAR 


MODIFICATORIA - PROCESO: 46-0357-LPU22 


 


CONSULTA Nº 7:  


En el documento PLIEG-2023-00371622-APN-LYC#DNV se anula el Pliego Particular IF-2022-


106832206-APN-DSF#DNV que incorpora a IF-2022-87260190-APN-DSF#DNV. Confirmar si 


aplica el documento incorporado IF-2022-87260190-APN-DSF#DNV 
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RESPUESTA Nº 7: 


En el punto 1.1.2 de la CIRCULAR MODIFICATORIA (PLIEG-2023-31160667-APN-LYC#DNV), 


se anuló el IF-2022-87260190-APN-DSF#DNV. 


 


CONSULTA Nº 8:  


En la Sección 4, en donde se prevé reparar las losas de la calzada de hormigón de los ex peajes 


y sobre la cual, una vez intervenidas, se indica efectuar el ítem "Carpeta de rodamiento con CAC 


D R 12 AM3 en 0,04m de espesor", entendemos que, a fin de evitar fisuras superficiales, 


originadas por la losa de hormigón, sería recomendable una capa antireflejo con geotextil o 


geomalla; a los efectos solicitamos indicación al respecto. Atte. 


RESPUESTA Nº 8: 


Vale para la presente licitación las Especificaciones Técnicas obrantes en la licitación. 


 


CONSULTA N° 9:  


Se solicita el detalle de las intervenciones obligatorias mínimas previstas en INTERCAMBIADOR 


CALLE MONSEÑOR RODRIGUEZ (km 477,50), obrante en el folio 97 del documento IF-2023-


24741505-APN-DSF#DNV, ya que el mismo se visualiza parcialmente, siendo imposible su 


análisis. Atte. 


RESPUESTA N° 9: 


A los efectos de subsanar la visualización de algunas fojas de medición del archivo GEDO IF-


2023-24741505-APN-DSF#DNV, se reemplazó el mismo por el IF-2023-34011743-APN-


DSF#DNV. Se informa que no existe modificación alguna del archivo original en cuanto a 


contenido, solo de forma. Dicha modificación obra en el punto 1.1) de la presente Circular 


Modificatoria con Consultas. 


 


CONSULTA N° 10:  


Las cantidades de referencia del FORMULARIO DE OFERTA del documento PLIEG-2023-


31160667-APN-LYC#DNV, no coinciden con el Itemizado de la plataforma contrat.ar, al respecto 


el oferente debe hacer la carga masiva o será solucionado en la plataforma? Atte. 


RESPUESTA Nº 10: 


El formulario de oferta se corresponde con el formulario de la plataforma CONTRAT.AR en 


cuanto a la denominación de los item, unidades y cantidades. 
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CONSULTA Nº 12:  


Solicitamos que no sea obligatoria la presentación en la plataforma Contrat.ar, de la carga del 


Proyecto de Obra, con los análisis de precios y plan de trabajos, entendemos es pertinente y 


suficiente adjuntar a dicha plataforma la oferta con sus análisis de precios y plan de trabajos, en 


formato excel tal como lo solicita el Pliego de Condiciones. Atte. 


RESPUESTA N° 12: 


Es obligatorio la carga del Proyecto de Obra al Ofertar. 


 


CONSULTA N° 13:  


Se solicita cantidad y ubicación para la CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL Y SENSORES 


MAGNÉTICOS PARA PUESTOS PERMANENTES DE TRÁNSITO, dado que en el documento 


PLIEG-2023-00371622-APN-LYC#DNV indica "Se construirá la obra civil y los sensores 


magnéticos, con la provisión de todos los materiales necesarios, para la reinstalación de todos 


los Puestos Permanentes de Tránsito existentes en el ámbito de la Malla. En casos particulares, 


se podrá adicionar la construcción de nuevos Puestos Permanentes de Tránsito previa 


aprobación de la Coordinación de Planeamiento", mientras que en el documento IF-2023-


24741505-APN-DSF#DNV se especifica "Se construirá la obra civil y los sensores magnéticos, 


con la provisión de todos los materiales necesarios, para la construcción de un (1) Puesto 


Permanente de Tránsito" Atte. 


RESPUESTA Nº 13: 


Rige lo establecido en los P.T.P. y en la especificación técnica particular Art. Nº 39 


CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA CIVIL Y SENSORES MAGNÉTICOS PARA PUESTOS 


PERMANENTES DE TRÁNSITO. 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 
 


CIRCULAR MODIFICATORIA GENERAL 


 


 


A las empresas interesadas, se les comunica lo siguiente: 


1. MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES (PCP). 


1.1) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES – Subcláusula 1.15. Política de 


integridad en las contrataciones de obra pública, se anula toda referencia a la “UNIDAD 


DE ÉTICA Y TRANSPARENCIA” y se reemplaza por la “SUBGERENCIA DE 


TRANSPARENCIA E INTEGRIDAD”. 


1.2) De la Cláusula 1. DISPOSICIONES GENERALES, se anula la Subcláusula 1.15.7. 


Reporte y se reemplaza por la siguiente de igual denominación: 


1.15.7. Reporte 


A los efectos de comunicar cualquier práctica irregular contraria a la política de integridad, 


ilícito o circunstancia contraria a la ética pública o a la transparencia institucional de la que 


se tome conocimiento en el marco del presente procedimiento de selección, se podrá 


efectuar un reporte ante la OFICINA ANTICORRUPCIÓN, contactándose al teléfono 0800-


444-4462 o a través del formulario web disponible en 


https://www.argentina.gob.ar/denunciar-un-hecho-de-corrupcion. La denuncia en estos 


términos podrá ser formulada de forma anónima, con reserva de identidad o con 


identificación del presentante, la que será tratada de manera reservada conforme la 


normativa reglamentaria del citado organismo. 


Asimismo, podrá formularse denuncia por escrito –identificada- a través de 


https://tramitesadistancia.gob.ar, mediante la creación de una presentación ciudadana 


dirigida a esta repartición. 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0357-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: OBRA: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA 
N° 11B”. 


Ruta Nacional N° 11 


Tramo: EMP. R.N. A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. 
DE SANTA FE (D) – EMP. RP N° 39. 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA N° 1: 


Solicitamos prorroga de la fecha de apertura de ofertas de 30 días calendario. Muchas gracias. 


RESPUESTA N° 1: 


Por el momento no se prevé otorgar prorroga de la fecha de apertura.  
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AVISO DE PRORROGA DE LLAMADO A LICITACIÓN 
La DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD Comunica el Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación del Proceso: 
PROCESO DE CONTRATACIÓN N° 46-0357-LPU22. 
 
OBRA: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA N° 11B”, RUTA 
NACIONAL N° 11, TRAMO: EMP. R.N. A007 // B/N – AVDA. 
DE CIRCUNV. DE SANTA FE (D) – EMP. RP N° 39, 
Provincia de SANTA FE. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Siete 
Mil Doscientos Cincuenta y Cinco Millones Ochocientos 
Cinco Mil Ochocientos Sesenta y Tres con Setenta y Nueve 
Centavos ($7.255.805.863,79), referidos al mes de Febrero 
de 2022 y para la terminación de las Obras de Rehabilitación 
y Otras Intervenciones Obligatorias se ha fijado un plazo de 
VEINTICUATRO (24) meses, contados a partir de la fecha de 
replanteo; para el Mantenimiento se ha fijado un plazo de 
SETENTA Y DOS (72) meses, contados a partir de la misma 
fecha. 


GARANTIA DE LA OFERTA: Pesos Setenta y Dos Millones Quinientos 
Cincuenta y Ocho Mil Cincuenta y Ocho con Sesenta y Tres Centavos     
($ 72.558.058,63). 
 
NUEVA FECHA APERTURA DE OFERTAS: 24 de Abril del 2023 a las 
10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), 
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública. 
 
VALOR Y CONSULTAS:  Pesos Cero ($0,00), mediante el sistema 
CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de 
Contratación de Obra Pública. 


ANTICORRUPCIÓN: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o practica indebida puede hacerlo de manera segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia 
de la Oficina Anticorrupción con sede en esta DNV, contactándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de Lunes a Viernes de 9 a 18 hs.) o escribiendo a 


transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor. 
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“1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA” 


CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTAS 


________________________________________________________________ 


 


Proceso de Contratación N°: 46-0357-LPU22. 


Tipo de Obra: Vial. 


Objeto de la Obra: OBRA: “SISTEMA C.RE.MA. 2021 – MALLA 
N° 11B”. 


Ruta Nacional N° 11 


Tramo: EMP. R.N. A007 // B/N – AVDA. DE CIRCUNV. 
DE SANTA FE (D) – EMP. RP N° 39. 


Provincia:  SANTA FE. 


 


A las empresas interesadas en el Proceso de Contratación enunciado más arriba, se les 


comunica lo siguiente: 


 
1. CONSULTAS Y RESPUESTAS AL DOCUMENTO DE LICITACION: 


 


CONSULTA Nº 2:  


Se solicita una prorroga en la fecha de presentación de las ofertas de 30 (treinta) días. Sin otro 


particular aprovecho para saludar a ud. Atentamente. 


RESPUESTA N° 2: 


Por el momento no se prevé otorgar prorroga de la fecha de apertura.  
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